
Proceso Insolvencia Persona Natural No Comerciante 
Radicación: 680014003020-2020-00017-00 
Demandante: Luis Gerardo Pinzón Cordero 

Demandado: Banco de Bogotá y Otros 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00017-00  
 
En atención a la respuesta entregada por apoderado judicial del deudor, mediante 
correo electrónico de fecha 06 de marzo de 2023, esta Judicatura ORDENA PONER 
EN CONOCIMIENTO de LIQUIDADORA DESIGNADA lo antes referenciado para 
que realice el respectivo pronunciamiento y/o trámite que sea necesario. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 048 del 17 de MARZO 2023 a las 
8:00 a.m. 
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